
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento- Versión pública de la presente Autorización para el
Manejo de Residuos Peligrosos para Tratamiento de Suelos Contaminados, cuyo
número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; secreto industrial y datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracciones l y ll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la información Pública y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa. A
Asimismo, dicha información corresponde a los procesos señalados en las autorizaciones
que implican necesariamente tecnicas, nombres de materiales, insumos, residuos,
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten desarrollar el proceso
con cierta destreza que aventaja y permite mantener o posicionar a sus titulares en
situaciones determinadas respecto de terceros.
Finalmente, la información confidencial no está suje emporalidad alguna y sólo
podran tener acceso a ella los titulares de la misma, epresentantes y los servidores
públicos facultados para ello.
Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez
Fecha y número del acta de la sesión mité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 289/2017 emitida el d Julio de 2017.
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NUMERO DE REcisTRo /AuToRizAciói\i PARA EL .
f AiviEiEN†Ai_ TRATAiviiEN†o DE ^UTOR'ZAC'O"' NO'

FEN13O83OO018 SUELOS CONTAMINADOS 13~\/-25-17
INFOPWMACIÓN PESAEGRVADA Fundaimfefnto Legal; Añrticulo 113, Fracicióri ll de la Ley Federal* de Transparenciay Accesoa la información
Pública. '
Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vic- electrónica.

EMPRESA AuToRizADA \ A
C ` - E _ _ l __

Razón Sodalï  oi=icio N0.oGGiiviAR.71o/_ f
1 f _

e FERCAM ENVIRONMENTAL S.A DE C.V. \f 0 0 0 5 1

Representante Legal y Domicilio Ciudad de México, a
C. ARTURO ALBERTO CAMPOS RAMOS.
Avenida San Guillermo No. 179 2 3 JUN 2017
Col. San Alfonso. A A
43845, Zempoala, Hidalgo, *
Tei.o1(444>2133-139   

A En atención a su solicitifd ingresada en el,E5pacio de ContaCtojCiudfadgano (ECC) estaDirección General el
17 de abril de 201,7,la9cual fuer,egistrfaE;l§ con el SN_úrnero Sd,€,BiúÍáco,ra 09/H6-084,48/O4/17, a través de la
cual solicita Autorizàcciónn parfafels tratarniento de sueloscontarninadiosf yggirnateriales ,s,€¬mejantes a suelos
contaminados con hiidrirocarburosgycCiromúòiriúúhegxavalente prieisent-ândioúúúilo,S súiguigentes documentos:

- Formato deiSAutorización para eglgiiúigtssmanesjo de residuos peliSgros¶0S,úúúill/lSúš¿1§1laliS(;lagdA,¿¿G`;¡Tratamiento de Suelos
contaminados; _ A f A l

- Pago de Derechos; Y A A A A , A _
- Programa de atención a iSSc,ongiti§rigencias y emergencias ambientalesySprgoggriarnade capacitación;
_ Descripción t,éenicagde,l,os,pi*Í¡Cesosa aplicar; f A _
_ Hojas de datos de seguridaicl de los insumos a ut<ilizar. y gg A _ 1
_ REC. EEi\i151113i\/iAo. I  l   
_ Póliza de Seguro No. lf6,300i08599 expedida por Seguros Inbursa, Grupo Finaneiero Inbursa a

favor de FERCAM ENVIROMENTAL S.A DE C.V. con vigencia del 1f4¬lCl,e enero de 2017 al 14 de enero
de 2018, paradar cumplimiento alo establecido en el Artículo 80 Frsaiccigóngg lX y 81 de la Ley General para
la Prevención y Gestión linútegralilde los Residuos (LGPGIR) y Articulo 77 de su Reglamento.

- Instrumento número 13, l5í7`(itirece mil ciento cincuenta y siete), que contiene la Constitución de la
,_ Sociedad Civil FERCAM ENVIROMENTAL SA. DE C.V., expedida el 1j3f“de noviembre de 2015, en la
"S Ciudad de San Luis Potosi, pohrefei|iLic. Gerardo Parra Dávalos,eTitular deìlablotaria Pública No. 21, misma

que ampara la actividad ,que pretende desarrollar. _A A
_ _ __\_f_`_¿i¿.`._,_ . _. / H _
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NÚMERO DE REG|S'|'RO AUTORIZACIÓN PARA EL I _ -
AMBIENTAL e TRATAMENTO DE _ AUTORIZACION NO.

W FEÍN1308300018 A SUELOS CONTAIVIINADOS l3~V-25-17

FERcAivi ENviRoNiviEN†Ai. s.A. DE c.v. OFICIO N°'DGG'MAR'71°/ I
_ _ _ _ __ ____ __ - 0005117 __

Con fundamento en los Articulos 2°, Fracción I, 26\y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 50 Fracción I, 80, 8 1 dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos _(LGPGlR);

-48, 49 Fracción VII, 50, 51 Fracciónlll deli_Reglamento de la LGPGIR; 1°, 2° Fracción XXI, 19 Fracción XXIII y
XXV y 29 Fracciones ll, VII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales vigente, esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorga
la presente: I

- AUTORIZACION
l

A favor de FERCAM ENVIRONMENTAL, .S.A.<DE C.V., como prestadora de servicios, para los siguientes
procesos de tratamiento; _ ¡_ _

I ___ _ _ |!_ _ ¿_ _ - __ __ -_ - I- _ _, ._

A _ , , le I ¢.l-Ii'dr0carbur0s de
e 3ÍBi0rremediaúC,ÍÓI'§Í_por; Sui Suelos Contaminados. y

I 1 LAND-S, el Landfarming en°"eI= Materiales S I
I A sitiocontaminadoifi ll *semelantä 3 SUGIOSW ° HAP*

A contaminados* ' I S A A

S A o Hidrocarburosrde
I A  Bioventeo aerobic en fracCi,ón,, Í ligera.

» e| 5|t|0 C0ntam|nadQ_ 0 _ UE OS COflLämIflâ OS. ¡TIG _lE1.-Y p_€S__E-1_ Eì.

A A  -HAP* ¬

` Extracciónfiï» El de A -,Hidrocarburos de
3 EXVA-,S vapores en eli sitio É _ Suems COntam¡nadOS_ I IYHCCIOIT Ilãefa Y

contaminado@ A 1 me-`d¡¿'1-S El _ ,ETE><** i

n \
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A

JNUMERO DE REG|S'|'RO AUTORIZACION PARA EL
AMB|ENTA|_ TRATAMIENTO DE

AUTORIZACION No.
EEN13O8300018 Ñ SUELOSCONTAIVIINADOS WE 13-V-25~l7 _

FERCAM ENVIRONMENTAL S.A. DE C.V.
oricio N

/
P

%UQR<::›- cn;›-as*""“'~i -sli-I
o 'N

4
` i-_

\ I
I i

Hidrocarburos de
_ _ _, _ Fracción media

Biorremediacion por ~ Suelos Contaminados V
PlLA~LS biopilas a un lado del ° MHÍGFIHIES _ _ åâä a A

sitio contaminado. g5¢m¢IHl'_lï€5 3 5U@|05
, si i"contaminados*- , ,

I 5

J N  

Ii
I

i \ - -
l

li

, , fracciiógngg, ligera,
_ i ; o «I-l,iidrocarburos de

S media yìpesada.
~  - NAP*  

_¿_./Í%TE>Ó**_ e

iO›<idacion Quim_ica,a E o Suelos Contaminados S ,
OXIQ-LS gun lado del súititioj 5° Materiales f

"ggntaminadg I'-'S€l'TI€j¿ìl'1II€S El SUEIOS --
Si É contaminados*.

\ _ _ í Á

i _ iI _ _

*Lodos de presa, lodos y sedimentos def_cá_rca`mos, lodos y sedimentos de tanques de almacenamiento, Articulo 149 último párrafo del
Reglamento dela LGPGIR. A '- _ A
** HAP; Hidrocarburos Aromátìcos Polinucleares. _ " A ¡
***Benceno,Tolueno,Etilbenceno(sumaideisómeros),NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. _ _ (f
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SUBSECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

AMBIENTAL
AUTORIZACION PARA EL ANUMERO DE REGISTRO A A 'TRATAMIENTODE AUTORIZACION No.
SUELOS CONTAIVIINADOS 13-\/-25-17W FEN 1 3 O 8 3 OOO 1 8 _ __ E I _ ___ _ E E

I i
I I \Descripcion de los Procesos de Tratamiento. ,

1. Biorremediación por Landferming en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos
contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.
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AMBIENTAL
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SUELOS CONTAMINADOS 13-V-2 5-17FEN 1 3 O 8 3 OO O 1 8 T TT W T T_ _____TTTTT T T
/
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2. Biovienteo aerobio en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos.
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3. Extracción de vaporeósfen elsitio contaminado, para el tratamitentoode suelos contaminados
con hidrocarburos. Í ¬ A Â A
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J, INUMERO DE REG|S-[RO AUTORIZACION PARA EL AUTORTZACTÓN NOT
AMB|EN'|'A|_ TRATAMIENTO DE Tj' T

EEN13os3ooo1E SUELOS CONTAMINADOS 13*/'25-17
I OFICIO N0.DGG 7 /FERCAM ENVIRONMENTAL S.A. DE C.V.

4. Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contaminado, para\eI tratamiento de suelos

F

contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.

Se construyen una o más celdas de tratamiento de la siguiente manera;

~ Paraeltratamiento; A .
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\
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T FERCAM ENVIRONMENTAL S.A. DE C.V. T I 7

5. Oxidación química A a -unlado del sitio contaminado.. pacracfieclj tratamiento de suelos
N

contaminados y materiales.semejantes a suelos contaminadoscoin hidrocarburos.

- Para el tratamiento; de suelos contaminados y materiales semejantes a suelos
contaminados conhidrocarburos
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- Para el tratamiento jde suelos contaminados y materiales semejantes a suelos
contaminados con cromo hexavalente. ~'
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/ ,/ › INUMEp|ì<hfi;1JBfI>EE¡í|F¶|_EÃ5TR0 _ AU§ì¿'ôÍ'TZÂ`¡\§ï`:¡É)¡\'ì'T'Í)^[i§'É` EL AuToR|zAc|oN No.
i _

FEN1 3O8300OÍl§ñ SUELOS CONTAM|N/ÄDOS Li” 13-V-25~17

É o|=|c|o No.oGG|M 7 /FERCAM ENv|RoNMENTALAs.A.oE c.v. , B0 _ g 7

La presente Autorización,Seìrige por los siguientes: A g g t A .
: ' __:¦- ` _ " I: :' : .` ` ' ' ____\ ._

\

La presente Autorización tiene viigiegncigasde 10 años a partir desu erxpeiidicoiótn, la cual podrá prorrogarse,
a solicitud expresa del interesadio, siempre y cuando la solicitud dppe-prórroga se presente en el último año
de vigencia dela Autio,riAzación*AAy cuarenta y cinco días hábiles previos alavencimiento de la vigencia
mencionada,adjuntando:, * g ¿ A

Expediente que contengaflas copias Iegibles de los documentos aíìediten el cumplimiento
de los Términos 5 y 8 y,_Ias Cogndicionantes 2, 3 y 7 de la presente A torización, en donde se
aprecie claramente el sellooficial y folio otorgado por el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC)
0 de la dependencia a la que hizo entrega del o los documentos referidos, 0 de los resolutivos
emitidos por esta\dependencia. _

La presente Autorización espersonal, en caso de\pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en és-ta, deberásolicitar por escrito la autorización de esta Dirección General, conforme lo
establece el Artículo 64 del Reglamento de la LGPGIR. A i i i

El monto establecidoeng lagtpóliza de seguro presentada, cuando no cubra el importe total de la reparación
de los daños, no limita sures,,ponstabilidad para subsanar los daños al- ambiente que llegase a ocasionar
derivado de la realización?dfe¿lga†sAtactividades amparadas en estajAutori2aciótn.i A
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I ' AuToRizAcioN PARA EL
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NUMERO DE REGISTRO _ 'TRATAMIENTO DE AUTORIZACION No.
AMBIENTAL \

|:EN1308s3W00018s _ W SUELOS CONTAIVIINADOS W 13-V-25-17

FERCAM ENVIRONMENTAL S.A. DE C.V. <=>Qog<::›:› C«¬?`°li-- i--S.`J\

OFICIO N0.DG

_ _ \ " ""ff ' Í Í,

4.

I J

I _ ` _i,¦ 15.3- - - Av. Ejército Nacional No”. 223, Col. Anahuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo.
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Con fundamento en lo establecido por los Artículos 171, Fracción V y 172 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 52, 82, segundo párrafo, 110 y 112, Fracción lll de la Ley General
para la Prevenci ' n v Gestión Integral de los Residuos;,6"2 y 63 del Reglamento de ésta última; y 29 Fracción
ll del Reglamentcó Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y según corresponda
se le hace saber a FERCARM ENVIRONMENTAL S.A DE C.V. que, independientemente de la
responsabilidad que resulte de conductas que sean constitutivas de delito y de la obligación de responder
en términos de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental, deberá cumplir con lo dispuesto en esta
Autorización, por lo tanto queda prohibido:

\ . _ _

a) L|e-var a Cabo agtividadeg de ruemttegdgiriaciiitiónÍfsing,,contar con la Autorización de la Propuesta del Programa
de Remediación específico1,parsaÉ;eiil¡'fev,ento,,,particuliar'de qguese, trate, ya sea pasivo o emergencia
ambiental. A

b) Aplicar tecnologíasito procesos de remediación distintrosaÍlos,,aquí exfprïesamenste autorizados.

tc) Utilizarinsumos)-“distintiosxalosiautorizadƒos,°I 1 ) ~ ,\¢ “

d) Utilizar métodos de dilució,ijI)iidAe¿suelos contaminados por cual,c|iu,is,er¦mie,,dtio, s

e) Disponer los suelos, tratadosrs de manera distinta a la autorizada roydesrpmanerailegal en sitios no
autorizados. E; _ _ A ~ A I A

f) Dar un manejoinadsggescguadssogsia los residuos que se generen en los¬pr,cesosisdei remediación (lixiviados,
envases, emba,lajes,iest)opaS{ aceites gastados, etcétera). ff* ` A

g) Dejar en el sitio remed,si,gadoryiiel predio utilizado para ello, residuosde cualquier tipo, una vez que hayan
concluido los trabajosíde remediación. A _ A , A A

_ __- ` -. _

h) Utilizar empresas de Iótraïinsporte que no cumplan con los requerimientos/legales, reglamentarios v
normativos para la realización de esta actividad o bien cuyos,vehi'culos y operarios, incumplan los
requerimientos técnicos,_do,csumentales y de capacitación que ,resulten necesarios para el traslado de
suelos,contaminados_ ft/ A A

1

i) Construir la celda detratamiento diferente alo establecido en la pregsenftaer Autorización.

j) Ceder o alquilar la AAAut,oir,¡)Ziaición a un tercero, para realizarla psrestfacióntde servicios.
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NÚMERO DE REG|S-|"RO AUTORIZACIÓN PARA EL AUTORIZACIÓN No _
AMB|EN'|'A|_ TRATAMIENTO DE _ '

FEN1308300018 SUELOS CONTAIVIINADOS 1 _ ` 13-\/-25-17 __ __ __

FERCAM ENVIRONMENTAL S.A. DE C.V. 1 7
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/.

5.

6.

7.

No contar con póliza de seguro vigente y por los montos que garanticen financieramente cualquier
contingencia durante la remediación o durante el desarrollo de las actividades vinculadas como el
transporte de suelos contaminados. A

k)

I) No Ilevarbitácora en los términos del Reglamento de la LGPGIR o bien cuando los datos asentados
en la misma sean falsos ono correspondan con la realidad.

. II

Llevar a cabo el muestreo iiIi,cial y final de los suelos con un laboratorio que no esté acreditado en los
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobado por la PROFEPA.

m)

Que en el sitio donde se realizanf_lois},tiïab)ajos no tenga cop,_ias lashojas de datos de seguridad de
los productos o insumos autorizados; de la póliza de seguro viigenteysuficiente; y dela Autorización
de la Propuesta,d,el”PArog_rama de Remediación vigrentes que amparen ,las-actividades de remediación

n)

de que se trate;,' A A

Contraveniiirirìlossrdiispuesto lasilenyes, ilosÍRegilamento5, ,las;¿No'rmasfOficialeS, Me›<icanas, los términos
y condicionanties de au_to,ri,zaci)o,)n¿-1-¿5,yf/0 Propuesta de iP)rog_rAarrii)a,,de, Re“`mediacilón_ aprobados.

o)

De conformidad con los Artículos 72 y ¿7 3¢fdel Reglamento de la 1LfGPGI_Rfìïlš-àbetå DF€S€,flÍâf anualmente la
Cédula dePOperació,n~Anual (CDA), La información del contenido de las CiOAA,,"d¢berá estar disponible para
su verificación por pairtte,,¿d__e,l_a,PROFEPA._ _ A B ¬ j¿ _

En cumplimiento a lo estab_lecido))en el Protocolo de Cartagena,sobreï seguridad de la Biotecnología, del
Convenio sobre la BiodivtetrsidadBiológica, la Ley de BioseguridadOrganismos Genéticamente
Modificados y su Reglame)nito,¿fgn ,caso de que la empresa desee utilizarOrganéismos Genéticamente
Modificados (OGM) einrfïløsi.fprocesos de tratamiento de suelos Contaimiiiinados con hidrocarburos Y
materiales semejantes a sulelfos contaminados con hidrocarburos,dieberátoibtener el permiso de liberación
del OGM que emite esta S_ecre,taria y presentar a esta Dirección General la_Autorización sanitaria que emite
la Secretaria de Salud, loilanteiriéorr conforme a los Articulos 1 1 Fracción lll, 42 último párrafo y 91 Fracción
lV,de la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados. De igual forma deberá
presentar las hojas de seguridad que incluyan la caracterización mo_lec)ular de lasmismas y demostrar que
cumple con las disposiciones vigentes que le sean aplicables. C A A F

Las solicitudes de modificación a lo aquí autorizado deberán realizarse enapego a lo establecido en los
Artículos 60 y 61 del Rteglf-›1fÍf,1_'le,,nto de la LGPGIR. A B A te A

-IM_;\¡;¡_u|¡¦|..~-,¦|,|.-.-|1-|.|Ii r...-'.f:ru.,-,†.|-:||f 4-.- -11.-1--".ì"|1¬.¦I|,«_
-f.

1 'I
¿CO->0mZ-Iå-ilïüi-fliz-I`.Q¿QC -'` -gm-

rm

-La-i- ¶Q,WÑšjiëšü ____¿_,,,_ -I
gig'b,._'_____ O

*CE~-O¬>¿mfiåïgrfizmü mi2 sìZ

l

_ ,

_.



/ l

9.

10

11

12

13

14

-ElÉl
3' _ ~- __

' ! ' 'ff /"”" ,IF F.-' .,.;' ' Av Ejército Nacional No 223 Col Anahuac CP 113 0 Del M|guelH|dalgo 2 -_. E-:= I * :A: f',

I

.'TW¿IS _"Ej:-_

Tgëo?¡UÍ",,¿,;E_H r""=-äI
-<....>-:E--1.E1"`\nú`'

~¦\-:fxI.Í f

_ \yÍ“DOS ¿Íjé-.SEMARNAT › «suBsEcRETAR|A DE GEsT|oN
I? \ :ul \\)` Ñ. -_ tv wn

Í ll'
¬” ` 'Í o'

SECRETARÍA DE }§?Ä'*%ïÍ§l 9°  PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
frMEDIO AMBIENTE H .as ,E Direccion General de Gestion Integral de Materiales/if/ _ _ _Y RECURSOS NATURALES __ y Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REG|STRÓ AUTORIZACIÓN PARA EL AUTORIZACIÓN N l
AMB|EN'|'A|_ TRATAMIENTO DE _ 0.

FEN1308300018 SUELOS CONTAMINADOS E 13~\/~25~17
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Cuando la empresa sea designada como Responsable Técnico de la remediación o sea subcontratada por
un tercero, para la aplicación de los procesos de tratamiento aquí autorizados, en sitios contaminados
derivados de una emergencia o pasivo ambiental, deberá notificarlo ala Delegación Federal dela PROFEPA
en la entidadfederativa correspondiente, antes dela ejecución de los trabajos de remediación, informando
la ubicación exacta del sitio, y deberá dar cumplimiento a/,lo establecido en la presente Autorización.

Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente Autorización serán sujetas a las sanciones
administrativas y penales establecidas en la LGPGIR y su Reglamento, asi como el Código Penal para el
Distrito Federal en materia de fuero común y,,para toda la-República en materia federal, respectivamente.

Esta Autorización se otorga considieqragndogggque" laresponsabilidadssdeglmanejggo y disposición final de los suelos
o materiales contaminados corresponde a quien los genera y a nlasttemprtesasctiautorizadas para su manejo,
y deberán realizarse evnjèistsirtiscto apego a la LGPìGliR ya su"ReglEaEmento ya las_¿Noirmas Oficiales Mexicanas y
otras disposiciones jurídi'co~normativasraplicables_enEiliaiE_mate,EriEaj.s E

Esta Autorizaciiióinttse fotorga perjuiciodessliais autorizaciones y permisos que rio son contempladas en los
términos y cond,i,c,Ei,o_iñantesjyïfijue,debsanctgtonbtseiinerseAen otras áreasstndgiesceistasgSecretarnía* de otras autoridades
federales ogIocaries'competentes,;,ì¿iii ;__ El A A A A ` A

El incumplimiento agcualquievgrsai_,de' los términos y. condicionantgecs;-sfeñaladioiscen esta Autorización será
sancionado administraticviiiamgiente según lo establecido por el Articuiløil-1, dne;;l1_a_íLGPGlR,, sin perjuicio de la
responsabilidad penal que corgrespondatien los términos de la legislación pienalì que resulte aplicable y, en su
caso, estará obligado a_retpgaraifqiytigiiciompensar el daño en los términos §IjaE¦L¡ey Federal de Responsabilidad
Ambiental, a partir de suiiinentssiradiajqenÍvigor. _ A i _

Lo amparado en esta Autforiza,ción, en caso de que contravenga el resultado de la visita de inspección de
la PROFEPA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones
que conforme a derecho pr_oc,eidia; A 1 A "

, _ ›- _

Asimismo, la Autorizaciónse sujeta a las siguientes;
. .M .

. _ 1

i A  coNoic|oNANTEs f _ "
_\` _

\- __ _

1,. Deberá llevar una Btitaïfcgioira para cada sitio donde apliquen los procesosïïcgleiiremediación autorizados, de
conformidad con lo esta¿b,lEienc,ivd,o;»en el Artículo 71, Fracción lll, del Reglamentioficlei la LGPGIR.
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2./Deberá demostrar el cumplimiento del Programa de capacitación del personal involucrado/ en la
remediación de suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el Articulo 50, Fraccion VI, del
Reglamento de la LGPGIR.

De conformidad con lo establecido en el Articulo 76 del Reglament/o\de la LGPGIR, es responsabilidad de la
empresa mantener vigente la póliza del seguro durante la vigencia de la presente Autorización y conservar
las pólizas contratadas a fin de demostrar el cumplimiento.

El destinó final del suelo tratado que habiendo sido excavado y depositado en celdas de tratamiento haya
alcanzado los niveles de limpieza gšgsgtiiableciclos en ,IEasiS“¿Normais Oficiales Mexicanas aplicables o los
establecidos en la Propuesta “del*Progiiriama ïfde'Remediación, ,deberá ,realizarse de conformidad con lo
establecido por las autoiridades ciompietentes, la Propuesta del iiPiroig_ram'a de Remediación y lo dispuesto en
el Articulo 149 F racc,iEoEnésifiVs,S VI y \/ll del Reglamejntoidela L,G_PGlR_ E

Previo al inicio de/ISaTs1acciones de reEm*eEdRiaci,Eón, deiberátrealizar Reljgilevantamicento topográfico del sitio e
interpretarlo erïipslgtganios losiiiigsciuiialesiiiidieibieráng,anexarséxa laPïrgopuiesitagiiggidel Proigrama de Remediación de
conformidad conloéstablecidoeihfelisArticulo A135 Fraccioinesl il\/,fly_,113*6E_itCl,eI Reglarneinto de la LGPGIR.

`\

Al concluirlas acciones de remediiación con los procesos autorizadoSydeiberásivdnejar eliártea libre de cualquier
tipo de residuos, además, en e,l*casRo de losiprocesos clasificadosìco_m,o;“aun iladogdel sitio", deberá desalojar
la infraestructura o celdas degtiratamietnto construidas para laSreailizEació,n¶¿de los procesos de tratamiento,
asimismo deberá reallizarflosfl trabajos necesarios para conformarfla tiopioigrafíra original del sitio, efectuar el
levantamiento topográfico egintiierpretarlo en planos, dichos planos tdeberáfni presentarse en la Conclusión
de los Trabajos de Remediacióni, de acuerdo con los establecido en SelïSRArticulo 135 Fracciones I y IV y 136
del Reglamento de la LGPGIR., ¿ Y _ _ A A

Con objeto deacreditar el;cu1mpIimiiento de la legislación aplicable en lamateria, al concluir las acciones de
remediación en cada uno deflosisitios en donde la empresa realizó Ss,tra[bajos de remediación y que se
ejecutaron al amparo de lafripíresiente Autorización, FERCAM ENVIRONMENTAL ;,S.A DE C.V., deberá
informar por escrito la obligaciióin que tiene el responsable de la cotntiaimtinaciiión de presentar la conclusión
del programa de remediación;¿ _ A , A A E

En caso de que requiera retener“temporalmente los suelos contaminadoscon hidrocarburos en el área
designada para la remediación, mientras se programa para su tratamiento por los procesos autorizados,
deberá establecer las medidas y acciones necesarias para evitar su liberación ofmigración al suelo, subsuelo
y mantos acuíferos, assiiicionšiossiïilas medidas de contención en caso de condiciones climáticas adversas, las
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cuales deberán estar contenidas o señaladas en la Propuesta del Programa de Remediación en las que
participe la empresa para cada sitio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 149 Fracción I del
Reglamento de la LGPGIR.

Los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o Iixiviados) generados en los procesos de tratamiento
autorizados, deberán manejarse de conformidad con lo establecido en los Articulos 40, 41, 42, 43, 44 y 45
dela LGPGIR. A

`\_ _ \ _

No podrá mezclar en ninguna proporciónpsuelo Iimpio_,,arena`u otro material similar con los suelos
Cgntaminadgg, C0n el pr0pÓ5it_Q' IÍECIUCÍIÍÉ__l:ãi:¿Af-___C0I1CeTIÍFEICIÓH Cl@ IÓS C0l'ì11E1lTlÍI”lant€S, aI'ì'E€S Fil
durante los procesos de tratam¡,ent0Si,sf¬deïìçofnformidad“con,.lo estsa,bIE,e,ciidQ,,€n el Artículo 67, Fracción VIII de
la LGPGIR y el Articulo 1,06 Fracción lldel Reglamento de la LGIPGIRQ _

_H_ --¿ « m =- -.~ __±

Durante la ejecució_iji dèi¬S_,la,5i acciones de_,,_,_remeidiiacisóE,nSportIOS Sprogcesosi”autioijizia_do,s, la empresa deberá
cumplir con lo"-~' iefstasbliiecidor en modificaciones y
actualizaciones,flasffüQiimatsiƒfidiiaid vijgenifesiapnliisicagble en mgalteriia dgeniïfièimiiedeiiación de_suelos_y lo establecido en
la Propuesta del¬,PIifoiigramaiide ,Rerneidïiaìcfióiinf autorizada por

De conformidadcon el Articulo 15,-4¦del Regl/amento de la inicial y final de los suelos
sometidos a tratam__i'ento y de;sliagsccpiarectdêsii'y fondo de donde fuerorii e›§traidOs,_ suelos contaminados con
hidrocarburos para su trSata__m__ienito, podrá realizarse bajo la siuepeirivisióniìdegl Spersioiinal de la PROFEPA, previa
solicitud de asistencia piogriieinscciiricto con 15 dias hábiles de anticipación; A __

De conformidad con el Articiiulo 150I Fracción III del Reglamentof;cleçì la LGPGIR, el muestreo y la
determinacion analitica de los, parámetros regulados deberán realizarlos-unilabioïratorio acreditado ante la
Entidad Mexicana de Acreditació`n A_C. (EMA) y aprobado por la PROFEPA;¿; ; _ A

-' ,I .` - :. I _ _.

Durante la ejecución de los tiìabasjos de remediación, la empresa deberárriciantenier en el sitio del proyecto
copias simples de la presente_iii_Resolución, de los permisos o autorizaciones Ia que se refiere el inciso n) del
Término 4;§de las Hojas de,Dato`s de Seguridad de los insumos autorizados;“y dela Póliza de Seguro, vigente
al momento de realizar losiStra_bajos_,de remediación, asi como de los dlocufmenItos que se originen de esta
Autorización para efectos de ,mfositrarlas a la autoridad competente qiueasi lo requiera.

.I _ ___ --__ _

Los insumos a utilizar,durante los procesos de tratamiento son los enunci_,adossi_eSn_,esta Autorización, de los
cuales se anexaron, Seƒn;Esui momento, las Hojas de Datos de Seguridad resjïiìeiictiivias.
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De conformidad con el Artículo 29 Fracción ll del Reglamento Interior vigente de la SEMARNAT, se excluyen
de esta Autorización, los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos cuando dicho
tratamiento se pretenda realizar en las actividades que correspondan a las del Sector Hidrocarburos
señaladas en el Art. 3 Fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al
Medio Ambiente del Sector hidrocarburos (ASEA), los cuales deberán ser autorizados por dicha
dependencia. A

La presente información queda sujeta ala Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 'Información Pública,
Ley General de Transparencia y Acceso ,sa la rInformación,,Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia,*Acgceso affigla litnformïagcsiiócn Pública Protección de Datos Personales, por
el que se aprueban los Lineaimient_si`ïGeinera¿lies en“'Ma't*eria ¿de Ciliiascificación y Desclasificación de la
Información, así como parta la elalboiraición de Versiones Públicas, yiidcemiáts disposiciones aplicables.

ATENTAMENTE   
EL o|R|:cToR GENE     

AR MURILLOADIUÃAREAZ
tf _ ; ' '_ '

“Para el uso responsable del-este papel, las copias para conocírñiento de este- asunto s in remitidas wa electrónica”

C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmerós.-.Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA. Presente. ___
Lic. Arturo Estrada Rangel. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA. Presente.
Lic. Martha I<uri Flores.- Directora _Ge__neral de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA. Presente. = -
Federico Vera Copca.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Hidalgo. Presente. ' ' _ _
Mario Alberto \/_ior,nery Mendoza._ïDe__legado Federal de la PROFEPA en el Estado de Hidalgo. Presente.
M. en l. Miguel Angel Irabién Alcocer-.¬_'___Director.de Restauración de Sitios Contaminados._ Presente_.`.
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR, _ - __
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